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CANTIDAD DESCRIPCION
UNITARIO

LINEA:0202 Atención Hos italaría-NO HAy EN  EXISTENCIA
SE  SOLICITA:   CODIGO:   30503797,  CODIGO   MERCANCIA  ONU:  41121708,

UBO  PIASTICO  AL  VACIO  DE  (13  X  100)  MILIMETROS,  CON  TROMBIN
OMO    ACELERADOR    DE     LA    COAGULACION.     CAPACIDAD    (4    -    5)

Cacia Uno E OFRECE:
UBO  PLASTICO  AL  VACIO  DE  (13  X  100)  MILIMETROS.  CON  TROMBIN

COMO       ACELERADOR       DE       LA       COAGULAcloN,       CAPACIDAD
MILILITROS.MARCA:  VACUTEST  KIMA.  ORIGEN:   lTALIA.VENCIMIENTO;  4

MESES.PRESENTACIÓN:     BANDEJA     DE     100     UNIDADES.     No.     D
REGISTRO ANTE  LA DNM:  lM043703062021

$3,200.0

TOTAL.......

SON: tres mll dosciontos 00/100 dólaros

OBSERVACION:   FORMA  DE  PAGO:  CREDITO.   PRECIO  INCLUYE  IVA,   PLAZO  DE  ENTREGA:   60%  60  DIAS  CALENDARIO  DESPUES   DE
DISTRIBUCION  DE  ORDEN  DE  COMPRA  EN  HOFURIO  LABORAL  Y  40%  90  DIAS  CALENDARIOS  DESPUES  DE  LA  PRIMERA  ENTREGA.
UNIDAD  SOLICITANTE:  LABORATORIO  CLINICO.  LICITACION  DR-CAFTA-LA-ADACA-EU-N°02/2022.  FACTURAR A  NOMBRE  DE:  HOSPITAL
NACIONAL   ROSALES    FONDO   GENEFUL,    ADMINISTRADOR   DE   IA   ORDEN    DE   COMPRA:    LIC.    FELIX   OVIDIO    GARCIA   CAMPOS   /
felix.garcia@salud.gob.sv. / tel.  2231 -9200 et. 441.

LUGAR  DE ENTREGA:A`LMACEN  DE  INSUMOS  MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICAcloNES:TEL.  EMPRESA: TEL: 2241-6182,  2241J5186;  E-MAIL:  eaguilar@proclincasa.com

jc)l"AR  EL SA+VAÜ©R

S.ft`.deG.\,]'

Elaboradopor:dLmlma



C]áusula  Primcra:  Las  paries.  Son  paTte  er`  la  presente  orden  de  compra  por  paiie  del  Hospital  Nacional  Rosales,  e]  Tihilar,  y  por  parie  del  suministTante,  el  propietaiio,  el

Representante  Legal,  Apoderado,  o  la  persona  que  suscribe  la  presente  orden  de  compra,  en  el  último  caso  se  entiei`de  q`ie  se  realiza  por  mandaio  de  la  empresa,  socíedad  o

persoria natural y se aplican las reglas del mandato establecidas er\ d Título XXIX Capit`ilo [ del Código Ci`ril en lo qLie se le fiiere aplicable.
Cláusuh  Segunda:  Documentos  Contmctuales,  Es  convenído  que  forma pahe  integrante  dc  esta orden  de compra.  con  plena fiier2a obligatoria  para  las  pa.tes,  los documentos

siguienies:  a)  La  solícinid  de  compra;  b)  La  solicit`id  de  cotización;  c)  La  Ofena  del  Conhtisia;  d)  1nterpreiación  e  lnstmcclón  sobre  la  forma  de  cumplir  las  obligaciories

fom`iladas  por el  Hospital;  f) La§ Gaimtías.  si  las hiibiere;  g) Las Modificativas;  y  h)  Otros documentos  que  se  generen  de  la presenie  orden  de  compra.  La Presente  orden  de

compra y sus anexos prevalecerá en caso de  discrepancia,  sobre  los documentos antes mencionados y  estos prevaleceran de acuerdo al  orden  indjcado,  Estos  documenios foman

parte íntegra de la orden y lo plasmado en ello es de estncio cumplimiento.
Cláus`ila Tercem:  Condiciones Especiales.  El suminístrante se obliga a c`impllr las condiciones especiales siguientes:  ® Los precios ofertados se conslderaii  fimes e incl`i)Íe los

impuestos y pagos  de  análisis y otncis gastos  si  fiiere  necesano  para la entrega del bien  o servicio; b) La responsabilidad  del  Contratisia por daños  o perjuicios y Viiicios Ocultos,

prescribira  ei`  los  plazos  establecidos  en  eL  Derecho  C.omún;  c)  A  sometersc  a  las  disposiciones  legales  dcl  país,  aplicables  sl  negocio  de  qtie  se  trata,  remnciando  a  eiitablar
reclamaciones por vías q`ie no sean  establecidas por las leyes de EI  Salvador

CIÁus`]La  Cuarta:   Plazo  de  EntTega.  E]  Contratísia  se  obliga  a  entregar  o  brindar  el   SeTvicio  en  el  Plazo  señalado  en  h  preseme  Orden  de  Compra,  d  plazo  de  entrega

corresponde  al  tiempo  en  días  calendario  en  que  el  Suministrante  se  obliga  a  entresar  los  suministro  en  (EL  LUGAR  DE  LA  ENTREGA}  señalado  en  la  presenie  ordeii  de

compm contados después de la fecha en que el  SuministTante reciba la Orden de Compra debídameme legalizada; al menos que se especifique lo contramo y  se es.ablezca que los

días  son  hábiles;  la  UAcl  vjgilara  el  exacto  cumplimíento  de  la  presente  Orden  de  CoiT)pra,  comprometiéndose  por  su  parte  a  declarar  solvente  al  Suministrante  de  sus

obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfaccion,  pre\ria aceptacion del  l`igar de recepción y^ Unidad Solicitante.

Cláusula  Quinta:  Atrasos  y  ProrToga  de  Plazo.  Cuando  el  siimnistrante  sc  le prcsenten  circunstancias  que  no  le  pemitieren  cumplir  con  el  plazo  de  entTega  del  cqtiipo,  cuya

causa  son  de  fiierza  mayor  o  caso  fbmiito,  debidamente justificadas  y  documentadas,  la  Unidad  de  Adquisiciones  y  Contrataciones  lnst]tucional  (UACI),  a  traves  del  Titular

podná  extender  el  plazo   EI  Contratista  presentara  por  escrito  su  solicitud  de  prcm)ga  dentro  de  las  cuarenia  y  ocho  horas  siguienies  a  la  fecha  en  que  ocurra  la  causa  que

justifique  dicha peiición   En  caso  de  no  hacer tal  iiotiñcación  en  el  plazo  establecido,  esta omision  será razon  suficiente paia  que  el  Tiiular  declare  improcedente  la  solicitiid  de

prormga  de]  plazo  contracmal   Ninguna  Prórroga  le  sara  concedida  a]  contratista  por  demora  o  suspensión,  ocasionada  por  c`ilpa  del  mismo,  o  por  jncumplimiento  de  sus

proveedores,  salvo  que  estos  tuvieren  causas  de  fiierza  mayor  o  caso  fortuilo,  debidamente  justíficas  y  documentados.  La  PTórroga  del  plazo  contractual  de  entTega  sera
establecida  y  fórmalizada  a  ti`aves  de  una  Resolución  o  instnimento  modificativo  autonzado  poT  el  Tjtular  del  Hospital  y  no  daTa  derecho  al  suministTante  a  compensación

económica.  Las prorTogas de plazo no  se  darán  por atrasos causados por negligettcia del  suministrante.  a)  solicitar pedidos para equipo o  materiales  sin  la  suficiente  antjcipaciori

para asegurar su emrega a tiempo por no coniar con el personal  suficiente o por amsos imputables a sus contratisias.    .
Cláusula  Sexta.  Condiciói]  y  Forina  de  Pago   La  cancelación  se  hará  en  la  Unidad  Financiera  lnslit`icional  UFl.  del  Hospital  Nacional  Rosales,  el  pago  sera  en  Dólares  de

Estados  Unidos  de  Aménca,  previo  al  requerimiento  de  fondos  expresados  en  dólares  por  la  UFI,  y  con  la  presentación  de  diiplicado  cliente  y  ocho  copias  de  las  fácturas,

debidamente fimadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianza3 ciiando esié expresadamente esiablecido en la orden de compm la presentacíón de ésias.

Clá`isula  Séptima:  Cesíón`  Queda  cxpresamente prohibido  al  contratista tTaspasar o  ceder a cualquier Tít`ito,  los  derechos  y  oblígaciones  que  emanen  de  la  presente  orüen  de

compra, h basgresión de esta disposición  daTa lugar a h cadiicidad de la orden de compm.

Ciáusula   octa`/a.   Prohibiciones.   No  se  podTa  contratar  dírecta  o   indirectamente  con  aquellas  personas  nai`irales  o  jiindicas.  que  tenga  cualq`iíera  de  los  hpedimentos

comenidos en los artículos:  28.  26.  158 y  I 59 de h Ley de Adquisiciones y Contrataciones de Ja Administmcíón Publica.

Cláusulat`Ío`/enaMultasporAtrasos.Cuandoelconúatistaincumereenmomcnelcumplímientodesusobligacionesconhacnialesporcausaímputablesalmismo,po+dr+drá

declarar la caducidad de la orden  de  compra  o imponer el  pago de uiia multa por cada dia de retraso  de confomiidad al  articulo  85  de  la Ley de Adquisiciones y  Contrataciones

de la AdministracÉón Pública. En cl  caso que exisiiere un  íncumplimiemo total o parcial  se h! 8plicara el  12% en conccpto de multa sobre el monto.

CiáusuLa  DécLma.  Solucion  de  Conflíctos.  Toda  duda o  dkcrepancia que sLi[ia  con  motívo  de  la  interprctación  o  qjecución  de  la Orden  de  Compra.  las paiies  las resolveTan  de

maneia  amigable  o  sea  por  el  ameglo  directo  y  de  acuerdo  a  b  dispuesto  ei`  Ios  articulos  No    163  y  164  de  h  Ley  de  Adquisiciones  y  Contrataciones  de  la  Admínistración

Pública.  De  no  llegar a acucrdo  alguRo,  debera  ser someiida  para  decision  final  al  proceso  de arbitrqje,  dc  acucrdo  a  lo dispuesto  en  el  Título Tercero  de  la  Ley  de  Mediación,

concnricü y ATbíoap
CLáusula  Décima  Prime[a:  Rec6pcion  del  Bicn  o  Servicio.  Et  lugar  de  enüega  será  cl  señalado  eri  h  prescnte  orden  de  compra  y  cuando  se  realízará  en  los  respectivos

almacenes, el horario de  atención  es  de  8:00  am  a  12  md,  y por la tardc previa coordinación con  cl  almacen.  Si  sc tratare dc bienes o servicios quc.requiere de h comparecencia

de un Técnico o Especialista se dejara constancia en el Acta de Recepción.

CLáusuLa   Décima  Segtin(Ia:  Tcminación   de  la  OndeT`  de  CompTa.  EI  Hospital  podrá  dar  Por  cxtinguída  la  orden  dc  compra  y  podra  anularla  total   o  parcialmenie,  sin

responsabilidad  alguna  de  s`i  parie,  cuando  ocum  cualquiera  de  las  situaciones  síguienies:  a)  La  mora  del  suminístrame  en  el  cumplimiento  dc  los  plazos  de  entrega  o  de

cualquier obligacion  contract`ial;  b) EI  Suminismnte  entregue el  equipo, prodiicto o servicio con  infcrior caljdad a lo ofértado,  o no cumple con  las condiciones paciadas eTi esia

orden  de  compra;  c)  No  nnda el  suministrante  las  garantias  dentro  del  plazo  acordado  en  esta  orden  de compm  y  que  se  le  ha)Ía  requendo;  d)  Por  munio  acuerdo  entre  ambas

paries o por el  vencimiento de la misma.

CJáusuLa  Décima  Tcrcera:  Modificacioncs.  Si  en  la  ejecucion de  la presente orden de compfa hubteie necesidad  de íntroducÉr modificBciones.  estas  im  podran  llcvarse a cabo,

sin  La autonzación del Tiiular del  Hospiial,  y scófomalizará  a traves dc  Resolución  Modificati`a que amcritarc  el  caso,  qucda entendido quc el Hospítal  se rcserva el  derecho  de

modificar st  cífrado presupuestano a fin de poder qjccmr la obligación sin autoiizacion del suminisü"ie, para tal  efecto sc emitirá `ma Resolución Modificativa.

Cláusula  Décima  Cuarta.  Vigencia.  La  presente  orden  de  compra  entrará  en  `Íigencia  a  pariír  de  la  fecha  de  su  fima  y  los  plazos  coniraciuales  se  contaran  a  partlr  de  su

disoibución al  suminismnte

Cláusula  Décim  Quinta:  Legislacióri. Para los efectos legales de la presente orden de compra.  las partes nos someiemos a disposícíones de las Leyes Salvadoreñas,

Clá.isuls  I)écima  Sexia:  NoiificacioTies.  Las  not.ficaciones  enne  las  pa.ies  deberán  hacerse  por escnio y teiidrán  efecto  a paitir  de  la fecha  de  su  rcccpción  en  las  direcciones

qiie a contin`iación se índican:  EI Hospital  Nacional Rosales:  Fiinal Calle Arce y Veinticmco Avenida Norte,  San  Salvador.  Y el Conmtista:  en la dirección,  fax, ieléfono o correo
electrónico que ha)/a proporclonado según el registro dc proveedores u oferta.

Cláus`ila  Déeim  Séptim   Adminístrador  de  Orden  de  Compra.  Según  el  Art.  82  BHS  de  la  LACAP,  scro:  Respoiisable  de  todas  las  fiinciones    cstablecidas  en  el  reférido

anículo

Cláusula  Décima  Ocia`ra:  "Sl  durante  la  qjecución  de  la  Orden  de  Compra  se  comprobare  por  la  Dirección  General  de  lnspecciói`  de  Traba]o  del  Minlsterio  de  TrabQjo  y

Pre`/isión  Social,  jncumplimiento por parte  de  (!}J!e) contTatista  a  la nomatwa que  prohíbe  el  trabQjo  jnfhnril  y  de  protección  de  la  persona adolescente  trabqjadora,  se  deberá

tramitar el procedimiemo  sancionatorio  que dispone el  An.  160  de  la LACAP para detei"inar el  cometimiento o no  durante  la qjecución de  la orden de compra   de la cond`icta

tipificada como causal  de inhabiliiacióri  en  el  Art.  158  Romano  V  literal  b) de la LACAP relatwa a la invocación de hechos hlso pam obiener la a4judicación de h contratacíón.

Se  entenderá por comprobado d  Éncumplimienio  a  la normativa por partc  de  h Direccíón  General  de  lnspección  de Trabajo,  si  durante  el  trámíte  de re  inspección  se determma

que hubo subsanación  por haber coiT`etido una infiacción.  o por el  contrario  si  se remit"e  a procedímiemo  sancionatorio, y en este último caso  deberá finalízar el procedimiento

para conoccr la resol`icíon final".
CIÁiis`ila  Décima  Nwem   Cualquier Observación o  denuncia sobre dicho  proceso de contmiación  podrá realizarse directamente  al Obser`/aiorio  de  Compras  Públicas al coireo

elecn ónico obser`atorio.unac®mh  aob sv.


